
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Cinco Días  General, 1

 Prensa Escrita

 30 782

 21 772

 38 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 22/02/2022

 España

 24 228 EUR (27,528 USD)

 27,10 cm² (4,4%)

 1564 EUR (1777 USD) 

Los ERTE se estiran 
hasta el 31 de marzo, 
pero con menos ayuda

/ Autónomos. Dejan de percibir 
prestación por cese a cambio de 
la bonificación de cotización —P26



 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 Cinco Días  General, 26

 Prensa Escrita

 30 782

 21 772

 38 000

 Fecha

 País

 V. Comunicación

 Tamaño

 V.Publicitario

 22/02/2022

 España

 24 228 EUR (27,528 USD)

 451,34 cm² (72,4%)

 8127 EUR (9234 USD) 

RAQUEL PASCUAL

M A D R I D

Las actuales condiciones es-

peciales de los expedientes 

de regulación temporal de 

empleo (ERTE) por la pan-

demia de Covid terminan 

su vigencia el próximo 28 de 

febrero, pero el Gobierno, 

la patronal y los sindicatos 

acordaron ayer una prórroga 

temporal de estos requisi-

tos hasta el 31 de marzo, a 

excepción de los originados 

por la explosión del volcán 

en la Isla de la Palma que en 

principio se extienden hasta 

el 30 de junio con posibili-

dad de ampliación si fuera 

necesario, según informaron 

fuentes sindicales tras la re-

unión. El Gobierno aprobará 

esta extensión por un mes 

de las actuales condiciones 

de los ERTE Covid en el Con-

sejo de Ministros de hoy.

Con esta prórroga, las 

empresas que necesiten 

seguir con los ajustes ten-

drán todo el mes de marzo 

para transitar de un ERTE 

por Covid a otro que sea 

por causas económicas, 

técnicas, organizativas y 

de producción (ETOP), o de 

fuerza mayor si procediera, 

de acuerdo con la nueva re-

dacción de los artículos 47 

y 47 bis del Estatuto de los 

Trabajadores.

Pero, de momento, del 

1 al 31 de marzo, las condi-

ciones de protección a las 

personas en situación de 

ERTE se mantendrán en las 

mismas condiciones, tanto 

para los que tienen causas 

Covid como los originados 

por la crisis volcánica de 

Cumbre Vieja, sí como la 

prestación extraordinaria 

para las personas con con-

trato ijo discontinuo.

No obstante, las exone-

raciones de cuotas para las 

empresas a la Seguridad So-

cial vigentes, sí se modiican 

para este periodo de exten-

sión y se reducirán pasando: 

del 80% al 60% en las em-

presas que tengan planes de 

formación; donde no haya 

estos planes pasan  formati-

vos las exoneraciones bajan 

del 20% en empresas de 10 

o más trabajadores y a 30% 

en el caso de 10 o menos 

trabajadores, lo que supone 

una reducción de 20 puntos. 

La exoneración para fuerza 

mayor será el 90%.

Al tiempo, el Gobierno 

y los interlocutores socia-

les han acordado que, el 31 

de marzo, cuando también 

entre en vigor el Mecanismo 

Red –unos nuevos ERTE sec-

toriales que requerirán la au-

torización gubernamental– 

se activará esta novedosa 

herramienta para el sector 

de agencias de viajes.

Novedades de autónomos

Por su parte, el Ejecutivo 

también prorrogará hoy, 

por el mismo plazo de un 

mes, hasta el 31 de marzo, 

mantener la prestación ex-

traordinaria por cierre ad-

ministrativo para los traba-

jadores autónomos (por si 

repuntara la crisis sanitaria 

y afectara a algún sector).

Mientras que para los 

110.000 autónomos que aho-

ra cobran la prestación por 

cese de actividad, esta ce-

sará como estaba previsto a 

partir del 28 de febrero pero 

el Ejecutivo aprobará hoy 

exoneraciones en las cotiza-

ciones de estos trabajadores 

a la Seguridad Social del 90% 

en marzo; 75% en abril; 50% 

en mayo y del 25% en junio. 

Asimismo, se prorrogará 

también hoy la  prestación 

extraordinaria para autó-

nomos en La Palma hasta 

30 junio.

B.TRINCADO / CINCO DÍAS

Trabajadores en ERTE A 15 de febrero de 2022

ERTE

COVID-19*

Número y % sobre total de afiliados Número
% sobre total

España

 23.879

 19.546

 14.204

 11.804

 6.562

 5.479

 4.371

 4.078

 4.224

 2.413

 1.712

 1.244

 1.162

 1.126

 1.071

 624

 341

279

244

 104.363

0,83%

0,68%

0,65%

1,77%

0,42%

1,62%

0,56%

0,52%

0,60%

0,44%

0,60%

0,27%

0,45%

0,65%

0,25%

0,26%

0,34%

1,43%

1,33%

0,68%

0,11%

0,06%

0,07%

0,10%

0,10%

0,06%

0,12%

0,14%

0,09%

0,06%

0,25%

0,09%

0,07%

0,12%

0,03%

0,08%

0,07%

0,00%

0,03%

0,09%

 3.079

 1.755

 1.489

 643

 1.561

 210

 968

 1.064

 608

 336

 705

 402

 191

 212

 149

 195

 72

0

5

 13.644

 26.958

 21.301

 15.693

 12.447

 8.123

 5.689

 5.339

 5.142

 4.832

 2.749

 2.417

 1.646

 1.353

 1.338

 1.220

 819

 413

 279

 249

118.007

22,8%

18,1%

13,3%

10,5%

6,9%

4,8%

4,5%

4,4%

4,1%

2,3%

2,0%

1,4%

1,1%

1,1%

1,0%

0,7%

0,3%

0,2%

0,2%

100,0%

Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. (*) Faltan 804 trabajadores en ERTE especial por la erupción volcánica en La Palma. 

ERTE inactividad ETOP-basado en causas económicas, técnicas,

organizativas y de producción (no Covid-19)

TOTAL

ERTE

1,68%

0,94%

0,72%

0,85% 0,78% 0,66% 0,41%

0,68%

0,68%

0,74%

1,87%

0,52%

0,28%

0,52%
0,5%

0,35%

0,35%

0,2 1 20

% de ERTE totales
sobre total de afiliados

Cataluña

Madrid

Andalucía

Canarias*

Com. Valenciana

Baleares

Galicia

País Vasco

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Asturias

Aragón

Extremadura

Cantabria

Murcia

Navarra

La Rioja

Melilla

Ceuta

TOTAL*

Consejo de Ministros 
Las empresas deben pasar 
en marzo de los ERTE Covid 
a los nuevos ajustes

El Gobierno 
aprueba hoy  
una extensión  
de las condiciones 
un mes más

Las compañías 
tendrán menos 
exoneraciones

La prestación 
extraordinaria  
de autónomos 
cesará a fin de mes 
pero pagarán 
menos cuotas


